[image: image1.png]



Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
[image: image2.emf]

ACUERDO No. 299
“Por medio del cual se modifica el articulo cuarto del Acuerdo No. 237 del 25 de septiembre de 1996.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO

SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus funciones constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 63 de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO  PRIMERO.- El artículo cuarto del Acuerdo No. 237, del 25 de septiembre  de 1996, quedará así:

La resolución judicial definitiva de los procesos objeto de redistribución deberá ser dictada en audiencia pública de juzgamiento por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca, en cuya virtud la respectiva providencia quedará notificada en estrados. La misma Sala decidirá lo relativo a la tasación de las costas procesales y a la concesión del recurso extraordinario de casación, en caso de ser interpuesto.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de diciembre de 1996.

GUSTAVO CUELLO IRIARTE 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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